
MIL SOCIEDAD ANÓNIMA

SOBRE DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO

Por disposición de Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contratos, en autos “MIL SOCIEDAD
ANÓNIMA S/ DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES – EE-2025-00032783-APPSF-PE” se ha ordenado la
siguiente publicación correspondiente a la designación de autoridades según acta de Asamblea
General  Ordinaria  Nº  4  de  fecha  22/10/2024,  se  ha  dispuesto  designar  nuevas  autoridades.
DIRECTORA TITULAR: IVANA NORMA NARI, D.N.I. N° 22.119.930, CUIT 27-22119930-3, argentina,
casada, docente, domiciliada en Bartolomé Mitre 578 de la localidad de Suardi, provincia de Santa
Fe y DIRECTOR SUPLENTE: DARIO WALTER RACCA, D.N.I 20.145.570, CUIT 20-20145570-8, casado,
empresario, domiciliado en calle Bartolomé Mitre 578 de la localidad de Suardi, provincia de Santa
Fe.-
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TAPICERIA BRENDIE S.A.S.

ACTA CONSTITUTIVA

Fecha del acta constitutiva: 19/12/2025 Socios: DIEGO SEBASTIAN VARELA (DNI 25.959.660, CUIT
20-25959660-3,argentino, de 47 años de edad, nacido el 26/12/1977, comerciante, casado con
María Celina Binolfi DNI 26.817.955, con domicilio en calle Jorge Newbery 1727, de laciudad de
Funes, Provincia de Santa Fe, correo electrónico diegui_varela77@hotmail.com) y ALICIA MARÍA
PIRANI (DNI 6.031.429, CUIT 27-06031429-8, argentina, de 76años de edad, nacida el 13/07/1949,
empresaria, viuda, con domicilio en calle Rouillon 2641, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe,  correo  electrónicoalicia_pirani@hotmail.com).  Denominación:  TAPICERIA  BRENDIE  S.A.S.
Domicilio legal: Jorge Newbery 1727 – Funes, Santa Fe. Duración: 30 años a partir de suinscripción.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto la realización por cuenta propia, de terceros o asociada a
terceros, en el país o en el extranjero de las siguientesactividades: A) fabricación, reparación,
restauración, acondicionamiento y tapizado integral de todo tipo de mobiliario (para el hogar,
oficinas, comercios, hotelería,hospitales y afines) así como de interiores de vehículos terrestres,
marítimos y aéreos. Incluye la confección, costura y ensamblaje de productos textiles, cortinas,
fundas yelementos de decoración.; B) compra, venta, importación, exportación, representación y
distribución de muebles nuevos y usados, así como de toda clase de insumos,materias primas y
accesorios para la industria de la tapicería (telas, cueros, espumas, herrajes) y de la maquinaria y
herramientas necesarias para dicha actividad. C)prestación de servicios de asesoramiento y diseño
de interiores y decoración; servicios de limpieza, mantenimiento y conservación de tapizados; y la
organización y dictadode capacitaciones y talleres técnicos referidos al objeto social. Capital: se fija
en  $  700.000.-,  dividido  en  700  acciones  ordinarias  de  $  1.000.-  cada  una.  Administración
yrepresentación: La administración está a cargo de una (1) a tres (3) personas humanas, socios o
no, cuyo número se decidirá por el órgano de gobierno al tiempo de sudesignación. Se establece su
composición unipersonal, designándose como administrador titular a DIEGO SEBASTIAN VARELA y
como administrador suplente a ALICIAMARÍA PIRANI.  Fiscalización: se prescinde de sindicatura
quedando a cargo de todos los socios. Fecha de cierre del ejercicio: el día 30 de Noviembre de



cada año
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CRSUR S.R.L.

SOBRE CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES;

RATIFICA GERENTE Y SEDE SOCIAL

Por disposición de Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contratos, en autos “CRSUR S.R.L. S/
MODIFICACIONES AL CONTRATO SOCIAL Y A LOS ÓRGANOS DE S.R.L. Y OTROS SOCIETARIOS -
EE-2025-00032724-APPSF-PE” se hace sabe que el  10 de Noviembre 2025 se instrumentó lo
siguiente: 1- Cesión de cuotas sociales: Victor Manuel Castro, vende, cede y transfiere 45.000
cuotas sociales de $ 10.- cada una o sea, $450.000, a Cecilia Alina Iglina, argentina, D.N.I. N°
16.370.851, CUIL N° 27-16370851-0, nacida el 08 de mayo de 1963, estado civil divorciada según
sentencia N° 66 del 30/04/1996 del Juzgado de 1ª Inst. de Distrito N° 14 Civil, Comercial y Laboral
de Villa Constitución, de profesión docente, con domicilio en Montevideo 1890 de la localidad de
Pueblo Esther. 2- Ratificación de gerente: se ratifica en su cargo de socio Gerente a: Guillermo
Rodríguez Iglina, con uso de la firma social en forma individual. 3- Ratificación sede social: Se
ratifica la sede social  en calle Ingeniero Acevedo Nº 468, de la ciudad de Villa Constitución,
provincia de Santa Fe 4- Fijación de domicilios electrónicos para convocatoria a reuniones de socios
y /o  ge renc ia :  Gu i l l e rmo  Rodr íguez  I g l i na ,  con  domic i l i o  e l ec t rón i co  en
electrosursrl2018@gmail.com;  Cecilia  Alicia  Iglina,  con  domicilio  electrónico  en
electrosursrl2018@gamil.com;  y  “CRSUR”  S.R.L.,  con  domicil io  electrónico  en
electrosursrl2018@gmail.com
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LPZ TRACK SA

(continuadora por transformacion de LPZ TRACK SAS)

Por disposición del Registro de Personas Juridicas, Empresas y Contratos (RPJEC) de la provincia de
Santa fe, se hace saber que en la Asamblea General Ordinaria de fecha 19 de Abril de 2024, los
socios de LPZ TRACK SA (por transformacion de LPZ TRACK SAS) han resuelto por unanimidad la
renovación del Directorio de la sociedad por dos ejercicios, el que ha quedado compuesto de la
siguiente manera: Director titular y Presidente: señor Matías LOPEZ, D.N.I. Nº 41.086.328, CUIT Nº
20-41086328-7,  argentino,  nacido  en  Rosario  el  13  de  marzo  1998,  comerciante,  de  sexo
masculino, soltero, con domicilio real y especial en calle 9 de julio 3731 de Rosario, provincia de
Santa Fe; y Director suplente: señor Agustín LOPEZ, D.N.I. Nº 39.052.801, CUIT Nº 20-39052801-9,
argentino, nacido en Rosario el 10 de julio de 1995, comerciante, soltero, de sexo masculino, con
domicilio real y especial en calle 9 de julio 3731 de Rosario, provincia de Santa Fe.
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LOS EUCALIPTOS SAS

Se hace saber la siguiente constitución de sociedad: Denominación: LOS EUCALIPTOS S.A.S. Fecha
de  Constitución:  04/12/2025  Socios:  PUIGPINOS,  SALVADOR  JOSE,D.N.I.  N°  34.526.250.,  CUIT
20-34526250-5, argentino, de 36 años de edad, nacido el 30/08/1989, de profesión comerciante,
de estado civil soltero, con domicilio en calleCombate de San Lorenzo 326, de la localidad de
Gobernador Crespo, Provincia de Santa Fe, VALIENTE, ADRIANO ALEXIS, D.N.I. N° 35.770.731., CUIT
20-35770731-6,argentino, de 34 años de edad, nacido el 21/12/1990, de profesión empleado, de
estado civil soltero, con domicilio en calle Estanislao López 249, de la localidad deGobernador
Crespo,  Provincia  de  Santa  Fe,  y  HERNANDEZ,  MATIAS  DANIEL,  D.N.I.  N°  33.923.003,  CUIT
20-33923003-0, argentino, de 37 años de edad, nacido el02/06/1988, de profesión comerciante, de
estado civil  soltero,  con domicilio  en calle  Combate de San Lorenzo 333,  de la  localidad de
Gobernador Crespo, Provincia deSanta Fe. Plazo de Duración: CINCO (5) años, contados desde la
fecha de inscripción en el Registro de Personas Jurídicas, Empresas y Contratos. Objeto: Tiene por
objetola realización por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros: I.-  La elaboración,
comercialización y distribución de aguas; jugos; aguas gaseosas; aguasmineralizadas; polvo para
preparar  bebidas,  hielo,  gelatinas,  postres  y  helados;  vinos  y  cervezas,  bebidas  hidratantes,
bebidas  alcohólicas;  y  todos  otros  productos  afines  engeneral;  asimismo tiene  por  objeto  la
representación, importación y exportación de dichos productos. - II.- El transporte terrestre de
cargas  generales,  mercaderías,  fletes,acarreos,  y  encomiendas,  ya  sea  en  camiones  y/o
automotores propios como de terceros, con alcance nacional e internacional. A tal fin, la sociedad
tiene plena capacidadjurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, y realizar todos los
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Capital: El capital social es de
UNMILLON de PESOS ($1.000.000.-)  representado por MIL (1000) acciones ordinarias de valor
nominal MIL pesos ($1000) cada una. Conformado por 250 acciones, de milpesos cada una ($1000)
por parte de PUIGPINOS, SALVADOR JOSE, equivalentes a $250.000, 250 acciones, de mil pesos
cada una ($1000) por parte de VALIENTE,ADRIANO ALEXIS, equivalentes a $250.000 y por 500
acciones, de mil pesos cada una ($1000) por parte de HERNANDEZ, MATIAS DANIEL, equivalentes a
$500.000.Administración: La administración está a cargo de una o más personas humanas, socios
o  no,  cuyo  número  se  decidirá  por  el  órgano  de  gobierno  al  tiempo  de  sudesignación.  La
representación está a cargo de una persona humana designada como representante por el órgano
de gobierno. Deberá designarse igual número desuplentes, que se incorporarán en el orden de su
elección en caso de ausencia o impedimento de los titulares.  Duran en su cargo por tiempo
indeterminado, hasta tantosean reemplazados. Fiscalización: La sociedad prescinde de sindicatura.
Los socios cuentan con el derecho de información previsto en el artículo 55 de la ley general
desociedades. La administración está a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo
número se decidirá por el órgano de gobierno al tiempo de su designación.Fecha de Cierre de
Balance: El ejercicio social cierra el 31 de diciembre de cada año. Sede Social: Se la establece en
calle  Bv.  Los  Eucaliptos  1026  de  la  localidad  deGobernador  Crespo,  Provincia  de  Santa  Fe.
Designación  como  administradores:  Se  establece  su  composición  unipersonal  designándose:
Administrador y representantetitular a: HERNANDEZ, MATIAS DANIEL, D.N.I. N° 33.923.003, CUIT
20-33923003-0, argentino, de 37 años de edad, nacido el 02/06/1988, de profesión comerciante,
deestado civil soltero, con domicilio en calle Combate de San Lorenzo 333, de la localidad de
Gobernador Crespo; Administrador y representante suplente a: VALIENTE,ADRIANO ALEXIS, D.N.I.
N° 35.770.731., CUIT 20-35770731-6, argentino, de 34 años de edad, nacido el 21/12/1990, de
profesión empleado, de estado civil  soltero, condomicilio en calle Estanislao López 249, de la
localidad de Gobernador Crespo, Provincia de Santa Fe
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“MACONCU S.A.S”.,

A efectos del art. 10 de la Ley 19.550 art. 37 de la Ley 27.349, se hace saber que por instrumento
de constitución de fecha 15 de Diciembre de 2025, se ha resueltoconstituir una sociedad por
acciones simplificada que girará bajo la denominación de “MACONCU S.A.S”., cuyos socios son:
Josefina Abalos, DNI 38901410, CUIT27389014104, argentina, nacida el 4 de agosto de 1995,
soltera, apellido materno Biurrun, empleada, con domicilio en calle Urquiza 1362 8A, de la ciudad
de Rosario,provincia de Santa Fe, correo electrónico josefina.abalosb@gmail.com; Sofía Abalos, DNI
36691393, CUIT 27366913934, argentina, nacida el 7 de mayo de 1992, soltera,apellido materno
Biurrun, arquitecta, con domicilio en calle Urquiza 1362 8A, de la ciudad de Rosario, provincia de
Santa Fe, correo electrónico sofiaabalosb@gmail.com;Lucía Monreal Lizarbe, DNI 93.555.238, CUIT
27- 93555238-4, española, nacida el 21 de marzo de 1992, apellido materno Lizarbe, soltera,
licenciada en administración deempresas, con domicilio en Oroño 235, piso 7, de la ciudad de
Rosario,  provincia  de  Santa  Fe,  correo  electrónico  luciamonreallizarbe@gmail.com;  e  Ignacio
Monreal, DNI37797089, CUIT 20- 37797089-7, argentino, nacido el 20 de septiembre de 1994,
soltero, apellido materno Lizarbe, comerciante, con domicilio en Oroño 235, piso 7, de laciudad de
Rosario,  provincia  de  Santa  Fe,  correo  electrónico  igna.monreal94@gmail.com.  Su  plazo  de
duración es de 50 años, contados desde la fecha de inscripción en elRegistro Público de Comercio.
La sociedad tiene por objeto: la realización por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros
de las siguientes actividades: a) Explotaciónde locales, concesiones y franquicias gastronómicas,
bares, cervecerías, cafeterías, confiterías, restaurantes y/o patios de comidas, con o sin delivery; b)
Fabricación,elaboración,  distribución,  compra,  venta,  consignación e importación de productos
alimenticios preelaboradas y elaborados, bebidas y mercaderías vinculadas o conexascon esta
actividad.  c)  Brincar  servicios  de  catering  y  demás  contrataciones  y  actividades  afines  a  la
gastronomía. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica paraadquirir derechos, contraer
obligaciones, y realizar todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto,
pudiendo la sociedad participar en sociedades,consorcios, uniones transitorias y cualquier otro
contrato asociativo de colaboración vinculada total o parcialmente con el objeto social. El capital
social es de ochocientosmil pesos ($800.000) representado por ochocientas mil (800.000) acciones
ordinarias de valor nominal un peso (V$N1) cada una. La administración está a cargo de una (1)a
tres (3) personas humanas, socios o no, cuyo número se decidirá por el órgano de gobierno al
tiempo de su designación. La representación está a cargo de una personahumana designada como
representante por el órgano de gobierno. Deberá designarse igual número de suplentes, que se
incorporarán en el orden de su elección en casode ausencia o impedimento de los titulares. Duran
en su cargo por tiempo indeterminado, hasta tanto sean reemplazados. Cuentan con todas las
atribuciones conferidas porlas normas de fondo, incluidas aquellas para las que se requiere poder
especial,  con la  sola  limitación de decidir  actos  de disposición o  gravamen sobre bienes de
lasociedad, actos éstos que requieren la conformidad de la reunión de socios. La reunión de socios
fija su remuneración. Se hace saber que se ha designado comoAdministrador y Representante
Titular a Ignacio Monreal  y Administrador y Representante Suplente a Josefina Abalos.  Se ha
prescindido de la sindicatura, sin perjuicio de lafiscalización que poseen los accionistas conforme el
art. 55 LGS. El ejercicio económico de la Sociedad cierra el día 30 de Octubre de cada año. En
relación a la sedesocial, la misma ha sido fijada en Bv. Oroño 235 Piso 7 de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe.
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN APLICADA A

NEGOCIOS S.R.L.

CONSTITUCIÓN

Por disposición del Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contratos se hace saber que por
instrumento  privado  de  fecha  07  de  Enero  de  2026  se  constituyó  la  sociedad  denominada
SISTEMAS DE INFORMACIÓN APLICADA A NEGOCIOS S.R.L con domicilio social en la localidad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, y sede social en calle Cochabamba N° 3536, de la localidad de
Rosario, Provincia de Santa Fe. 1) Socios: SergioDaniel Pavetto, argentino, de profesión Ingeniero
en Sistemas Informáticos, nacido el  día 26/04/1978, DNI 26.603.126, CUIT 20-26603126-3, de
estado civil  Casado,  con domicilio  real  en  calle  Cochabamba 3536 de la  ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe, correo electrónico spavetto@gmail.com y la Sra. Gisela Amalia Romeo,
Argentina,  de  profesión  Odontóloga,  nacida  el  día  24/02/1980,  DNI  27.744.682,  CUIT
27-27744682-6, de estado civil Casada, con domicilio real en calle Cochabamba 3536 de la ciudad
de Rosario,  Provincia  de Santa  Fe,  correo electrónico  gisela_romeo@hotmail.com 2)  Plazo de
duración: Por el término de 20 AÑOS contados a partir de lainscripción en el Registro de Personas
Jurídicas,  Empresas y Contratos.  3)  Objeto Social:  La sociedad tiene por  objeto el  desarrollo,
producción,  implementación,  mantenimiento  y  comercialización  de  software,  soluciones
informáticas y servicios tecnológicos; la prestación de servicios de consultoría, asesoramiento,
capacitación y soporte técnico; la comercialización, licenciamiento, importación y exportación de
software y productos tecnológicos; y la realización de inversiones y operacionesfinancieras con
capital propio, con expresa exclusión de las actividades comprendidas en la Ley de Entidades
Financieras y de aquellas que requieran el ahorro público. No realizará actividades previstas en el
art. 299 de la Ley General de Sociedades.- 4) Capital Social: El capital social se fija en la suma de:
$ 3.500.000 (TRES MILLONES QUINIENTOS MIL) dividido en 3500 (TRES MIL QUINIENTAS) cuotas de
$1000 (PESOS MIL)  valor nominal  cada una totalmente suscriptas,  integrándose en este acto
elveinticinco  por  ciento  (25%)  del  capital  social  conforme  Ley  General  de  Sociedades.  5)
DIRECCIÓN Y REPRESENTACIÓN: Estará a cargo de un gerente, socio o no. Gerente: Sergio Daniel
Pavetto. 6) FISCALIZACIÓN: La sociedad prescinde de sindicatura, quedando la fiscalización a cargo
de los socios 7) FECHA DE CIERRE DE EJERCICIO: El ejercicio cierra el 31 de Diciembre de cada año
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COMERCIARG S.A.S.

SOBRE DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO

Por disposición de Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contratos, en autos “COMERCIARG
S.A.S. S/ DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES – EE-2025-00032744-APPSF-PE”, Se hace saber que en
fecha 14 de noviembre del año 2025 los socios de COMERCIARG, mediante, acta de reunión de



socios y renuncia de los actuales administradores, tanto titular como suplente, han resuelto el
cambio de los integrantes del órgano de administración. Se ha resuelto que se designa como
nuevo administrador titular a Stella Maris Carlesso DNI Nº 6.154.550, CUIT Nº 27-06154550-1 y
como administrador suplente a Cristian Ariel Vaira, DNI Nº 36.628.536, CUIT N° 23-36628536-9,
quienes, estando presentes, aceptan los cargos.
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INSTITUTO DIAGNÓSTICO MÉDICO BIOQUÍMICO S.R.L.

CONSTITUCIÓN

Por disposición del Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contratos se hace saber que se
encuentra en tramite ante el Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contratos de Rosario la
inscripción del instrumento de fecha 25/11/2025, mediante el cual se constituye la Sociedad de
Responsabilidad Limitada “INSTITUTO DIAGNOSTICO MEDICO BIOQUIMICO S.R.L.”, siendo las partes
integrantes  de  su  contrato  social  de  acuerdo  a  lo  normado en  Ley  19.550,  lo/s  siguiente/s:
GUSTAVO LUIS CHERNER, DNI N°29.926.497 (CUIT N° 20-29926497-2) nacido el 16/03/1983 casado
en  primeras  nupcias  con  ABI  SLONIM  DNI  Nº  34.100.198,  argentino  de  profesión  Medico,
domiciliado en Guemes 2720 piso 1° dpto B de la ciudad de Rosario; la Sra. ADRIANA MONICA
MARCIPAR DNI N° 12.113.198 (CUIT N° 27-12113198-1), nacida el 28/01/1956, casada en primeras
nupcias con Roberto Nestor Cherner , argentina, de profesión Medica, domiciliada en Lavalle 1379
02 01 de la ciudad de Rosario y el Señor MATIAS ALBERTOCARASSA DNI N° 27.885.955 (CUIT N°
20-27885955-0),  nacido el  20/01/1980, casado en primeras nupcias con Maria Arrabal DNI Nº
28.566.967, argentino, de profesión Medico, domiciliado en Rioja 3928 piso 2° A de Rosario. Plazo
de Duración: La duración de la sociedad será de treinta (30) años a partir de la inscripción en el
Registro.-Designación de su Objeto: la sociedad tendrá como objeto: a) La investigación clínica
médica, comprendiendo el diseño, planificación, coordinación, ejecución, supervisión y evaluación
de estudios clínicos,  científicos y experimentales relacionados con la salud, la medicina y las
ciencias afines, en todas sus fases y modalidades, b) La prestación de servicios médicos y la
atención integral a pacientes a través de consultorios, clínicas, centros de salud o cualquier otra
modalidad, c) La operación de laboratorios médicos y de diagnóstico, ofreciendo análisis clínicos,
estudios de laboratorio, pruebas de laboratorio de alta complejidad, servicios. d) La compra, venta,
importación, exportación, distribución, comercialización, alquiler, arrendamiento y administración
de todo tipo  de materiales,  insumos,  dispositivos,  equipos,  instrumentos,  reactivos,  y  demás
elementos necesarios para la realización de investigaciones clínicas, estudios médicos, servicios de
laboratorio y actividades. e) En general, la realización de cualquier acto lícito, financiero, comercial,
técnico o  científico,  que tenga relación directa  o  indirecta  con las  actividades anteriormente
descritas, y que sea necesario,conveniente o útil para la consecución del objeto social principal.
Para la ejecución de todas estas, la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para lograr su objeto
comercial y realizar todos los actos y contratos necesarios, convenientes o complementarios, en
cualquier jurisdicción, nacional o internacional. Capital Social: El capital social se fija en la suma de
PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS ($3.300.000.-), dividido en TRES MIL TRESCIENTAS cuotas de
Pesos 1.000 cada cuota.Organización de la Administración: La Gerencia estará a cargo del Sr.
Cherner Gustavo Luis, quien actuará de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula sexta del Contrato
Social, la cual establece que el uso de la firma social en el caso de 1 solo gerente obliga el mismo a
la sociedad. La fiscalización estará a cargo de todos los socios conforme lo establece la cláusula
séptima.- Fecha de Cierre de Ejercicio: el ejercicio social cerrara el 31 de Octubre de cada año.-
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MERCADO DE PRODUCTORES Y ABASTECEDORES

DE FRUTAS, VERDURAS Y HORTALIZAS DE

SANTA FE SOCIEDAD ANÓNIMA

TRANSFERENCIA DE ACCIONES NOMINATIVAS

Se comunica a los señores accionistas del "Mercado de Productores y Abastecedores de Frutas,
Verduras  y  Hortalizas  de  Santa  Fe  Sociedad Anónima"  que el  señor  MIGUEL ANGEL MATAR,
domiciliado realmente en Dr. Zavalla Nº 2225 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe,
titular  de  D.N.I.  11.720.422;  ha  comunicado  a  Directorio,  por  nota  recibida  en  fecha  23  de
Diciembre de 2025, su decisión de ofrecer en venta DOS MIL QUINIENTAS (2.500) acciones, de $
0,10 (valor nominal) cada una, ordinarias, nominativas, no endosables, Clase "A" con derecho a
cinco votos por acción, totalmente integradas a la fecha y de las cuales es titular,  según lo
registrado en el Libro de Accionistas de la sociedad. El precio que ha establecido para cada acción
es de pesos DOS MIL ($ 2.000.-).-

Todo accionista que desee ejercer el derecho de preferencia que le Confiere el Art. 194 de la Ley
nro. 19.550 y su modificatoria nro. 22.903 y, en especial, el Art. 6º del Estatuto Social, dentro del
plazo en ellos indicado, deberá comunicarlo en forma fehaciente a Directorio de la sociedad, en su
domicilio legal de calle Tte. Florentino Loza s/nro., de la ciudad de Santa Fe.-

DIRECTORIO. Santa Fe, 07 de Enero de 2026.-

$ 300 555136 Ene. 09 Ene. 13


